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PODER JU DICIAL DE LA FEDE.RAO ON 
SVNifli.A COA TE 0E JUSTIC:A CE ~ KACIQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL TUAA JURIDICA 
DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. 
AV. 10A. NORTE-PONIENTE NÚMERO 1326 
FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR, CP 29030 
TUXTLA GUTIÉREZ, CHIAPAS 
Tel. 961 125 5887 
Mail: cc~uxtla@mail.scjn .gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL . JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS . 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220086 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: G.N.O. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 1 CALLE 5A ORIENTE SUR N' 1321 , COLONIA CENTRO, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, 29000 / 9616636388, 
559611243725 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/02/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 10 AV NORTE PONIENTE, NO. 1326, COL. EL MIRADOR , TUXTLA GUTIERREZ 29030, MX, CHS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO IMPERMEABILIZACION TGZ 150,300.00 150,300.00 

OBSERVACIONES 

LAS CARACTE~ÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA T CNICA DEL P~ESTADOR DE SERVICIOS: G.N.O. CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS S.A. DE C.V. RAZ N POR LA CUAL SE OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA 
LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

FORMA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARÁ A MENSUALIDAD VENCIDA A LOS 15 DÍAS 
HABILES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET CORRESPONDIENTE, EN LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

1¡ PLAZO DE LA PRESENT.ACIÓN DE LOS SERVICIOS: 30 DÍAS NATURALES. 
2 FECHA DE INICIO: AL DIA SIGUIENTE DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
3 FECHA FIN : 30 OlAS NATURALES A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO. 
~ TIPO DE PROCEDIMIENTO' ADJUDICACIÓN DIRECTA 
5 NUMERO DE ÓROCÍEDIMIENTO: PCAD-CCJ-TUXTLA-03-2022 
6 CLASIFICACI N: M NIMA 
7 FUNDAMENTO DE AUTORI~CIÓN : ARTÍCULOS 43, 46, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO 

EójERAL DE ADMINISTRACI N XIV/2019 
~ RGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 

XTLAÓGUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS 9b SESI N CASOD: NO APLigA 
1 FECHA DE AUTORIZACI N: 21 DE FEBRERO DE 2022 
11 UNIDAD RESPONSABLE ~022f 22330701S0010001 CCJ TUXTLA 
12 PARTIDA PRESUPUESTA : 35 01 
13 CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: NO APLICA 
14 Af3,EA SOLICITANTE: DGCCJ 
15 NUMERO DE Có]NTRA TO ORDINARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACI ~DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. JOSÉ JUAN GÓMEZ LÓPEZ 
DI ~ECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE 
CHIAPAS. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO IMPERMEABILIZACION TGZ 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 2310212022 14:54:43 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es et máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en TuXtla Gutiérrez, Chiapas, de conformidad oon lo previsto en los articulas 43, fracción V , 46, 95, 96 y 97 del 

Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquistdón, 
arrendamiento, administración y desinoorporación de bienes y la oontratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Just!cia de la Nación (Acuerdo General de ~ministración XIV/2019).] . . . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cuttura Jurfdica en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, está facuttado para suscribir el presente instrumento, de oonformidad oon lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de AdminiStración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala oomo su domicilio el ubicado en la caHe José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. alcak:lfa Cuauhtérnoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro 22330701S0010001, Partida Presupuestal35101, destino Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
11 .- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta oon la inscripción en el Registro Públioo del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta oon los elementos técnioos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado oonforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar oontratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4. - Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.6.- Para todo lo relacionado con el presente oontrato, señala oomo su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111 .- La " Suprema Corte" y ei " Prestador de Servicíos", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica oon la que oomparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las oomunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
111.2.- Las ~Partes• reconocen que la carátula del presente oontrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y oontenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes.: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios· se oompromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y oondiciones de pago sel'laladas en la carátula y 
las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de 1101untades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servtcios contratados, por lo cual ~ "Suprema Corte• no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o oomprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según oonsta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P6, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, oopia 
del instrumento oontractual y oopia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios oontratados. 
Las "Partes• oonvienen que la ~suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este úttimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento oontradual. 
Tercera. Penas ConvencKmales. Las penas convencionales serán determinadas p:>r la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, oonforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones padadas en el instrumento oontradual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) 
que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga ai "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena oonvencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de 
los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resuhe de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los oonceplos de trabajos no realizados, y no 
podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas oonvencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisón del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte• 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente oontrato es por $150,300.00 (Ciento cincuenta mil trescientos pesos 00/100 M. N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $24,048.00 (Veinticuatro mil cuarenta y ocho pesos 
001100 M . N.) resultando un monto total de $174,348.00 (Ciento setenta y cuatro mil trescientos cuarenta y ocho pesos 001100 M.N.) 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago ... El Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este oontrato, en los siguientes domicilios: 
10a. Norte Poniente# 1326, Tuxtla Gutiérrez 29030, MX, CHS, con un precio por servicio de $174,348.00 (Ciento setenta y cuatro mil trescientos cuarenta y ocho pesos 001100 M.N.) 
Sexta. Vigencia del contrato "i plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" oonvienen en que la vigencia del presente oontrato será de 30 dlas naturales a partir del dla siguiente a la firma del oontrato . 
El "Prestador de Servicios" se oompromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio casa de la Cuttura Jurldica en Tuxtla Gutiérrez, durante el periodo de 30 di as naturales a partir del dla siguiente a la firma del presente contrato. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar oon el servicio objeto de este oontrato. 
El plazo de los servicios pactado en este oontrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte dei "Prestador de Servicios· 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•. esta se realizará en la fecha que por escrito 
le señale el ·Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De oonformidad oon lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza oomo garantfa del cumplimiento del 
contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagosJen exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán oonforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación oomo si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se oomputarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disp:>sición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios. objeto de este oontrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente oontrato . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Set"Vicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente oontrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte•, 
por tanto , este Atto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facuttada para requerir ai "Prestador de Servicios" los oomprobantes de afiliación de sus trabajadores allMSS, asl oomo los oomprobantes 
de pago de ~s cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en oontra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte•, por ooncepto de traslado, viátioos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, oon el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna oon los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• 
de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de las faduras que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejerC9f. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifl8sta que no aceptará la suboontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta oontratación, se entiende por suboontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· enoomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ~Prestador de Servicios• responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, oon independencia de ejercer las acciones legales a 
que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente oontrato , con excepción de los derechos de oobro, con autorización previa y expresa de la · suprema Corte" 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información oontenida en el presente contrato y, en su caso, Jos entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasifJCSrse oomo reservados ylo conftdenciales, en términos de los articules 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as! oomo 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a~ Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que oomprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte~ o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a oonocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, oonstancias. estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga oonocimlento 
en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especif~cackmes y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir oon el objeto del presente oontrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Set"Vicios" se o~iga a de110lver a la · suprema Corte~ el material que se le hubiese proporcionado asl oomo el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirk>s en 
medio etectrónico o flsico. De oonformidad oon lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con moti110 de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente oontrato, asl oomo los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte•; 
b . Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as/ oomo informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c . Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No suboontratar servicios que conlleven el tratamie~o de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta . Rescisión del contrato. Las ~partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente oontrato sin que medie dedaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, oonwrso mercantil o liquidación. 
Ante_s de declarar _la rescisión, la ·s~prema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prest~or de Servi~ios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, oon quien en el adose encuentre, otorgándole un plazo 
de cm~ dlas hábiles para que mamfieste lo que a su derecho convenga, anexe los documen~os que eshme oonvementes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte• 
d~ter~mnará sobre la pr~~ncia de la rescisión, lo que se ?Dmunicará al "Pr~stador de Se~~s· en su domicilio señalado ~n la declaración 11 .5 de este inst~mento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) 
S1 el P~estador de SetVICIOS s_uspende la entrega de los bienes o la prestación de los S8fVICIOS sei\alados en la cláusula primera del presente oontrato. 2) S1 el · Prestador de Servicios· incurre en falsedad total 0 parcial respecto de la información 
proporCIOnada para la celebración del presente oontrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. ~upuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 0 de interés 
ge~eral , en térm1nos de lo previsto en los articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc~ma _Séptima. S~spe_nsión te_~poral del contrato. Las "Partes· acuerdan que_la "Suprema_ Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 

::~p~::¿~~ :~ a~~~:~~a~~n d~~~n:~~~J; ~~~~~~e~:n~~~~~:~t~~~~~~~ continuar prodUCiendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensón. El procedimiento de suspensión se regirá por 1o 

~~~~~~~ctava. Modificación del contrato. Las oondiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1. del Acuerdo General de Administración 

?'cif!l~ Novena. Administrador del co_ntrato. La_·suprema ~rte" desí:9n_a a la persona titular_de la Casad~ la C~hura J~rldica en Tu~la Gutiérrez adscrita a~ Dirección General de Casas de la Cuhura Jurldica de la ·suprema• Corte•, como 
Ad~1n1strador" del presente_contrato, quten superv1sará su estriCto cum~1m1ento; en consecuencia , deberá rev1sar e 1nspecctonar las actividades que desempeñe ei "Prestador de Servicios". asl oomo girar las instrucciones que consk1ere oportunas 

Y venficar que los bienes, objeto de este oontrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento . 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigési':"a. Resolución de controvers!as. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la · suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cualqUier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de oonformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sei'lalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislac!ón aplicable: El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contradual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pot/tica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánioo en Materia de Administración 
de la ~uprema_ Corte de Justicia de~ Nación, ei"Acuerdo General de Administración XIV/2019·, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Aclministrati110 en 1o conducente. 
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PODER JUD ICIAL D E LA FEOERACION 
SUt'REI.tA C()RT( OE AJSnC;A CE lo' AACICIN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.e . SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. 
AV. tOA. NORTE-PONIENTE NÚMERO 1326 
FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR, CP 29030 
TUXTLA GUTIÉREZ. CHIAPAS 
Tel. 961 125 5887 
Mail: ccjtuxtla@mail .scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220086 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: G.N.O. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 1 CALLE 5A ORIENTE SUR W 1321 , COLONIA CENTRO, TUXTLA GUTI~RREZ, CHIAPAS, 29000 /9616636388, 
559611243725 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/02/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 10 AV NORTE PONIENTE, NO. 1326, COL. EL MIRADOR , TUXTLA GUTIERREZ 29030, MX, CHS 

1 Pos- 1 Clave Articulo 1 Cantidad IUnidad DescriPCión P. Unitario 1 ImPOrte Total 
1 1 1 1 1 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. 

LIC. ROSSMERY Y EL Y CAS EYRA GUZMÁN 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LIC. JOSÉ J G EZ L EZ 
DIRECTOR DE LA C A DE CULTURA JURÍDICA EN 

TUXTLA GTZ., CHIS. 

1 
150,300.00 
24,048.00 

174,348.00 

Facha de Impresión: 2310212022 14:54:43 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efect~s ~e este i_nstrumento manifies~ que: . " . . .. 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Constitución Polihca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 , fracción 1, de la Ley OrgániCa del Poder JudiCial de la 

~~~~a:~~te contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cu_lt~ra Jurldica ~n Tuxtl':' Gutiérrez,_ Chiapas, de oon.for~~ad con lo previsto en los articulas 43, fr~n V, 46, 95, 96 Y. ~7 . del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de JustiCia de la Nación del s1ete de nov~~bre de do~ m11 d1ec1nueve, por el que~ .regul~n los procedimientos para la adquiSición, 
arrendamiento, admlnl&tración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación d.e .servicios req~eridos por la Suprema ~rte de Just~a de la Nación (Acuerdo General de ~mlniStración XIV/2019).) . . . 
1.3 .• El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, está facultado para suscnbir el presente Instrumento, de oonformidad oon lo dispuesto en el articulo 11 .. párrafo séptimo, d~l Acuerdo G~neral de Adm1n1straci6n XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nUmero 2, colo~ia Centro, al~ldia Cua~htémoc, oóchgo postal 06060, C1udad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré oon cargo al Centro 22330701S0010001 , Partida Presupuestal35101 , dest1no Tuxtla Gutlérrez, Ch1apas. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: . 
11.1 .- Es una persona moral debidamente oonstituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro PUblioo del Comercio correspond1e_nte. . . . . . 
11.2.- Conoce peñectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cu?nta ~n los elementos técni~s y ~pacid~ ~nóm1ca. ~ecesanos para r~ahzarlos a satisfacción de ~t~ .. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulació~ _aph~ble a los Poderes Ejecutivo. Leg1slat1vo y JudiCial de la Federación para celebrar contratos, aSimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se ref~eren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . . • 
11.5.- Para todo 1o relacionado con el presente contrato, set'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de ServiCIOS . 
111.- La " Suprema Corte" y ei " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: . . . . . . . . . . . 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica oon la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las oomuntcac10nes que se realicen entre ellas se d1ng1rán a los dom1c1l10s 1nd1cados en los antecedentes 

1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente oontrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y oontenido del presente con~rato , por lo que están de acuerdo en someterse a las sigu~n~Á U S U LA S 

Primera. Condiciones Generales. El •prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plaz~ . y condiciones de pago señal~ as en la carátu~a Y 
las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los serv1c10s contratados, por lo cual la Suprema Corte no 

tiene obligación de cubrir ningún knporte adicional . . . . • • . . . . 
Segunda. Requisitos para realizar tos pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador .de Serv1c10s" deberá prese~ta~ la o las factu~~~ o comprobante respect1"'? a nombre de .ta Suprema Corte segun. ~nsta en la cédula de ident1fiC&Ción 
fiScal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públioo con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046PS, 1ndtcando el domiCiliO señalado en la declaración 1.4 de este Instrumento y demás requiSitos fiSCales a que haya lugar, copia 
del instrumento oontractual y oopia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los serv~s contratad~s . . . • . . . . . . 
Las "Partes" oonvienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento. retener los pagos que tenga penchentes de cubrir al "Prestador de ServiCIOS , en caso de que este ultimo Incumpla cuales qUiera de las obl~gac10nes pactadas en el 

~~~:~~~ ~=~~:~~vC:nn~~:~~~~~~. Las penas oonvencionales serán determinadas por la · suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: . . . . . 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pe~a oonvenciona~ hasta por el 30% del ~nto que_oorresponda al valor de los serv1c10s (Sin InClUir IV A) 
que no se hayan recibido , o bien, no se hayan recibtdo a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incw~nplimiento parcial, la pen~ se &JUStará proporc10n~lmente al porcentaJe lncumpl_ido. . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los ~azos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convenciOnal por atrasos .q~e le sean Imputables en la entrega de los bienes, p~estación de 
los servicios 0 en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por c1ento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los serv1c1os no prestados o los oonceptos de trabajos no realizados, y no 
podrán exceder del 30% del monto total del oontrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla d~ la "Suprema Corte". . . . 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente oontrato es por $150,300.00 (Ciento cincuenta mil trescientos pesos 00/100 M. N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, eqUivalente a $24,048.00 (Ve1nt1cuatro mil cuarenta y ocho pesos 
00/100 M. N.) resultando un monto total de $174,348.00 (Ciento setenta y cuatro mil trescientos cuarenta y ocho pesos 00110? M. N.) . . . . . . . . 
Quinta. Lugar de prestación de kJs servicios y condic iones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del serviCIO, objeto de este contrato, en los s1gu1entes domiCiliOs: 
10a. Norte Poniente# 1326, Tuxtla Gutiérrez 29030, MX, CHS, con un precio por servicio de $174,348.00 (Ciento setenta y cuatro mil trescientos cuarenta y ocho pesos 001100 M.N.) 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 30 dlas naturales a partir del di a siguiente a la firma del contrato. 
El ·Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio casa de la Cultura Jurldica en Tuxtla Gutiérrez, durante el periodo de 30 dlas naturales a partir del dla siguiente a la firma del presente contrato. 
A la terminación de la v;gencia de esta contratación, no se deberá oontinuar con el se!Vicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justifiCadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el intcio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito 
le señale el ·Administrador" del oontrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. 
y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" 
Novena. Propiedad Intelectual EI ''Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el Unioo responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su oontra o de la "Suprema Corte", 
por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La .. Suprema Corte• estará facultada para requerir ai .. Prestadorde Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, as/ como los comprobantes 
de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" 
de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acue(dan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pencUentes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona ffsica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restabktcimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a 
que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente oontrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ·partes" reoonocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o oonfldenciales, en ténninos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asf como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
PUblica. El ~Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que oomprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl oomo abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a oonocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, oonstancias, estadfsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o oonfldencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la ·Suprema Corte", por lo que ei "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la ·Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as/ como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reprodudrlos en 
medio electrónioo o flsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO}, el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asf como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Unica y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la · suprema Corte"; 
b. Guardar oonfldencialtdad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumpfido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que oonlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, ooncurso mercantil o ttquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por aserto las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, oon quien en el ado se encuentre, otorgándole un plazo 
de cinco dlas hábiles para que manifieSte lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• 
determinará sobre ta procedencia de/a rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio seflalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) 
Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente oontrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del ~Prestador de Se!Vicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente oontrato 
Décima Sexta. Supuesto de t_enninación del contrato diversos a la recisión. El oontralo podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justifiCadas, de orden pUblico 0 de interés 
general, en términos de lo prev1sto en los articulas 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc~ma .séptima. S~spe.nsión te.~poral del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte• podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 

::~p~r::¿~~ =~ ~~~:~~a~~0n d~~~!~~d~ ~~~~~!~ee~~~~;.~~:~t~~~~fo1~~ continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 

~J~~~9~ctava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 

~ci'!"l~ Novena. Administrador del co_ntrato. La. "Suprema Corte" des~n_a a la persona titular.de la Casad? la C~ltura J~rldica en Tuxtla Gutiérrez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la · suprema" Corte", corno 

YA!~~:~:~r"lo~e~~~S:,n~~~;~:t~~u:nn:~ra:~~:: ~~':: :~=~:s~~=s:::::l :.=~t~~::S~~~~~r:cciOnar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servk:ios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas 

Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podré sustituir al ~Administrador" , lo que informarán por escrito al "Prestador de Servidos". 
Vigbi?'a. Re1olución de controvers~as. Para efedo de la intetpretación Y. ~mplimi~nto de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" 
renunc~ando en forma expresa a cualqu~erotro fuero que, en razón de su domiCiliO o veandad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. · 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento oontractuat se rige por lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ei "Acuerdo General de Administración XIV/201 9", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativ eral del Procedimiento Administrativo en 1o oonducente. 
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